
URGENTE 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2016 
Oficio No. SC/UT/325/2016 

JULIO CÉSAR BLASINA PALERMO 
COORDINADOR DE PRODUCCIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS 
PRESENTE 

En alcance al oficio N. SC/UT/272/2016 enviado el día 11 de agosto del presente, al correo 
electrónico de fecha 05 de septiembre y toda vez que al día de hoy no han sido enviadas las 
actualizaciones de la información pública de oficio ahora estipuladas en los Artículos 121, 122, 
123, y 147 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México Responsabilidad de la Coordinación a su digno cargo 
correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE del ejercicio 2016, solicito a usted gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que A LA BREVEDAD remita esta Unidad de 
Transparencia a mi cargo las actualizaciones de las obligaciones de transparencia estipuladas en 
el Artículo 121, 122, 123 y 147 de la LTAIPyRCCDMX según corresponda. 

Es importante mencionar que en tanto no se generen lineamientos específicos para la publicación 
de la información en los apartados de transparencia, estaremos sujetos a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados 
en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 4 de mayo del año en curso, que en su apartado primero, estipula 
que son de observancia obligatoria para todos los sujetos obligados del país presentando los 
criterios mínimos que se deben cumplir para la publicación de dicha información en los portales de 
internet de los sujetos obligados. 

Cabe destacar que para los artículos y fracciones sin formato específico se tiene la 
obligación de recopilar dicha información hasta la publicación de los criterios antes 
mencionados y presentarla de acuerdo a Jos mismos en el portal de internet y la plataforma 
Nacional de Transparencia. 

Lo anterior en términos del transitorio TERCERO de la LTAIPyRCCDMX. Así como del ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO PARA LA ELABORACIÓN, 
APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN PUBLICAR EN SUS PORTALES 
DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. En su apartado sexto que a la letra dice: 
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SEXTO. Una vez realizada la revisión y aprobación por parte de los Comisionados, el INFODF 
deberá publicar los Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de 
Transparencia que deben publicar en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, a más tardar el 4 de noviembre de 
2016, todo ello, para cumplir en tiempo y forma con el plazo de 180 días naturales establecido en 
el transitorio tercero de la LTAIPRC. 

No omito señalar que toda la información con los formatos debidamente requisitados y anexos 
correspondientes, deberán ser enviados únicamente en medio electrónico (USB, CD, o a la cuenta 
de correo electrónico: culturaoip@gmail.com). 

Sin otro particular y en espera de su información, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un 
cordial saludo. 
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ENDOZA 
AB E O ERATIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CULTURA DE LA CIUDA DE MÉXICO 
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